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SECCIÓN GESTIÓN DE LOS SISTEMAS OMS/DMS 

 

Nivel Jerárquico: “F”               Sigla: DD/ADS3                         CUA: 2522   

 

1.  SUBORDINACIÓN  

 

La Sección Gestión de los Sistemas OMS/DMS está subordinada al Departamento de 

Administración y Desarrollo del Sistema de Gestión de Redes de Distribución.  

 

2.  ATRIBUCIONES 

 

2.1. Administrar y mantener el Módulo de Gestión de Interrupción del Servicio de la Red de 

Distribución (OMS), en los Centros de Operaciones Regionales. 

 

2.2. Administrar y mantener el Módulo de Gestión de Operación de la Red de Distribución 

(DMS), en los Centros de Operaciones Regionales.   

 

2.3. Gestionar la Integración de los Módulos del SGIDE con los Sistemas Informáticos 

Corporativos de ANDE en conjunto con las Unidades administradoras de dichos sistemas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


